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1. OBJETIVO 
 

El presente manual tiene como finalidad proporcionar la información general de apoyo requerido por 
todo personal técnico para la realización de reparaciones mas comúnmente realizadas consideradas 
como típicas a las aeronaves que requieren alguna de estas reparaciones. 

 
Por lo que todo taller aeronáutico autorizado deberá de contar con ejemplares suficientes, 
disponibles al personal técnico con que cuentan, debidamente controlado para su consulta. 

 
 
 
2. INTRODUCCIÓN 
 

El manual de reparaciones típicas ha sido elaborado por la Dirección General de Aeronáutica Civil 
con el propósito de reforzar los conocimientos generales del personal técnico aeronáutico 
involucrado en el mantenimiento y reparación de aeronaves y sus componentes, lo cual contribuya a 
la adecuada interpretación y aplicación de los estándares establecidos internacionalmente para 
efectuar reparaciones típicas. 

 
Asimismo, esta publicación atiende las recomendaciones realizadas por la Organización de Aviación 
Civil Internacional, en materia de apoyo didáctico  en materia de mantenimiento y reparacion de 
aeronaves, partes y sus componentes para mantener la aeronavegabilidad de las aeronaves que 
efectuan operaciones en territorio nacional. 

 
 
 
3. REFERENCIAS 
 

Manual de reparaciones típicas publicado en 1974. 
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1.- INSPECCIÓN POR PARTÍCULAS MAGNÉTICAS 
 

La inspección por partículas magnéticas es un método que sirve para detectar roturas invisibles, 
traslapes, rugosidad, huecos, picaduras, hoyos internos, discontinuidad de superficies y otros 
defectos en materiales ferromagnéticos, tales como el hierro y el acero. Este método de inspección 
es una prueba no destructiva, en otras palabras que puede realizarse en una parte o componente 
que se sospecha con alguna falla, sin que resulte dañada. Este sistema no es aplicable a los 
materiales no magnéticos. 
 
Este método puede efectuarse sobre material no tratado, lingotes, materiales acabados y 
semiacabados, soldados y en partes ensambladas o desensambladas. Las partículas magnéticas 
son aplicadas sobre una superficie ya sea seca, como el polvo, o húmeda, como las partículas en un 
liquido conteniendo aceite o agua. 
 
Es común utilizar el método de inspección por partículas magnéticas en las inspecciones finales, 
inspección de recepción, inspección en proceso: además del control de calidad, mantenimiento y 
overhaul. 
 
Las partes o componentes de una aeronave que están sometidas a intensas revoluciones, 
movimientos recíprocos, vibraciones y otros grandes esfuerzos, con cierta frecuencia tienen fallas 
que se inician desde un punto donde había un pequeño defecto. La inspección por partículas 
magnéticas es extremadamente confiable para la detección de estos defectos. Usando este método 
de inspección se localiza el defecto, además de su tamaño y forma aproximadas. 
 
Principios de Operación. La inspección por partículas magnéticas utiliza la tendencia de las líneas de 
fuerza magnética, o flujo, de un campo aplicado a pasar a través del metal más que a través del aire. 
Un defecto en o cerca de la superficie del metal distorsiona la distribución del flujo magnético y algo 
de ese flujo es forzado a pasar fuera de la superficie (ver figura 8.1). El campo de fuerza es 
incrementado en el área del defecto y forma polos magnéticos opuestos a ambos lados del defecto. 
Finas partículas magnéticas aplicadas a la parte en inspección son atraídas a estas regiones y 
forman un patrón alrededor del defecto. El patrón de partículas proporciona una indicación visual de 
un defecto (ver figura 8.2). 
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Fig. 8.2 Detección de roturas por inspección por partículas magnéticas 

 

El procedimiento de inspección consiste en magnetizar la parte donde se sospecha que está el daño 
y después aplicar partículas ferromagnéticas en el área de la superficie que va a ser inspeccionada. 
Las partículas ferromagnéticas, pueden estar en suspensión en un líquido que se derrama sobre la 
parte o la parte puede ser sumergida en la suspensión líquida, o las partículas en forma de polvo, 
pueden ser depositadas o esparcidas sobre la superficie de la parte. El procedimiento seco, es el 
más comúnmente usado en la inspección de los componentes de las aeronaves. 
 
Si se presenta una discontinuidad, las líneas magnéticas de fuerza se distorsionan y se crea una 
polaridad opuesta en cada uno de los extremos de la discontinuidad. En esa condición las partículas 
magnéticas forman una figura en el campo magnético creado entre los dos polos opuestos. 
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Esta figura, conocida como una “indicación” o “señal” aparece o se revela en la superficie de la 
parte que se está probando, como una proyección de la discontinuidad. Una discontinuidad 
puede ser definida como una interrupción en la estructura física normal o configuración de una 
parte, tal como una fisura, una falla del forjado, soldaduras, inclusiones o porosidad. 

 

REVELACION DE INDICACIONES 
 

Cuando se localiza una discontinuidad en la superficie de un material que está siendo sometido 
a prueba, esa discontinuidad se revela en la superficie por la creación de un contorno o silueta 
de la sustancia magnética que se está empleando, la fuga de flujo en la discontinuidad tiende a 
dar forma a una huella de muy alta permeabilidad. (Permeabilidad es un término usado para 
referirse a la facilidad con que el flujo magnético puede ser establecido en un circuito magnético 
dado). Debido al magnetismo en la parte y a la adherencia de las partículas magnéticas unas a 
otras, la indicación permanece en la superficie de la parte, guardando la forma aproximada o 
silueta de la discontinuidad que se encuentra inmediatamente abajo o sea en el interior de la 
parte que se está probando. 

 
La misma acción ocurre cuando la discontinuidad no es visible en la superficie de la parte, pero 
debido a que la cantidad de fuga de flujo es menor, muy pocas partículas permanecen en su 
lugar desvaneciéndose y entonces es imposible obtener una indicación de la silueta 
perfectamente definida. 

 
Si la discontinuidad es muy profunda o si esta bastante alejada de la superficie; no habrá fuga 
de flujo y por lo mismo no se obtendrá ninguna indicación en la superficie.  

 
2.- TÍPOS CONOCIDOS DE DISCONTINUIDAD 
 

Los siguientes tipos de discontinuidad son normalmente detectados por medio de la prueba de 
partículas magnéticas, grietas, hendiduras, venas, golpes en frío, sobreposiciones, inclusiones, 
rasgaduras, burbujas y endurecimiento del material. Todas estas fallas pueden afectar la calidad de 
partes o componentes en servicio. 
 
Estas fallas se originan en una determinada parte o zona de un componente en servicio, por la rotura 
o roturas en las áreas sólidas del material. Los golpes en frío y las sobreposiciones originan 
dobleces en el metal que posteriormente provocan interrupciones en su continuidad. 
 
Las inclusiones son impurezas del metal o materias extrañas que se forman durante las diferentes 
fases de su procesamiento. Estas pueden consistir, por ejemplo, de partículas que se desprenden 
del revestimiento de los hornos durante la fundición del metal o de otros orígenes. Estas partículas o 
materias extrañas interrumpen la continuidad en el metal. 

 
3.- PREPARACION DE LA PARTE O COMPONENTE PARA LA PRUEBA 
 

La parte que va a ser probada deberá limpiarse perfectamente para eliminar la grasa, aceite, polvo, 
etc. La limpieza es muy importante ya que las grasas o cualquier otro material extraño presente en la 
superficie, puede producir indicaciones erróneas o no fácilmente identificables. 
 
La grasa o material extraño en suficiente cantidad, puede evitar la formación verdadera de la figura o 
contorno de la discontinuidad. 
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En el proceso de prueba seca, también es necesario una limpieza completa. Las grasas y otros 
materiales extraños pueden retener el polvo magnético, dando como resultado que no se obtengan 
indicaciones relevantes y provocando también que no se pueda hacer una buena distribución del 
polvo sobre la parte que está a prueba. 

 
Todas las aberturas, orificios para lubricación o pasajes internos deberán sellarse con parafina o con 
otro material equivalente que no tenga características abrasivas. 

 
Los recubrimientos a base de cadmio, cobre, estaño y zinc no interfieren con el desarrollo 
satisfactorio de la inspección por partículas magnéticas, a menos que el recubrimiento  tenga 
demasiado espesor o que el daño que se trate de detectar sea exageradamente pequeño. El 
recubrimiento a base de cromo y níquel generalmente no interfieren con las indicaciones de grietas 
abiertas en la superficie de metal-base, pero no se obtendrán indicaciones cuando las 
discontinuidades sean muy pequeñas, tales como inclusiones. Debido a que el níquel tiene mejores 
características magnéticas, el plateado o recubrimiento a base de este metal es mejor conductor que 
el recubrimiento de cromo por lo que ofrece o proporciona mejores indicaciones. 

 
4.- EFECTOS DE LA DIRECCIÓN DE FLUJO 
 

Para localizar un defecto en una parte, es esencial que las líneas de fuerza magnética pasen 
aproximadamente en dirección perpendicular al defecto. Esto es necesario para inducir el flujo 
magnético en varias direcciones, ya que los defectos existen o se originan en cualquier ángulo al eje 
mayor de la parte en cuestión. Esto requiere dos operaciones separadas de magnetización, 
conocidas como, magnetización circular y magnetización longitudinal. 

 
La magnetización circular es la inducción de un campo magnético, consistente en círculos 
concéntricos de fuerza alrededor y en el interior de la parte que se está probando, esto se obtiene 
pasando una corriente eléctrica a través de dicha parte. Este tipo de magnetización permitirá 
localizar defectos cuya dirección sea aproximadamente paralela al eje de la parte. 

 
La magnetización circular de una parte de corte sólido se ilustra en la figura 8.3. Cada uno de los 
extremos de la unidad está conectada eléctricamente al interruptor de control, de manera que 
cuando se hace el contacto, la corriente magnetizante pasa de un extremo a otro a través de la 
parte. 
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Fig. 8.3 Magnetizacion Circular 
 

 
En la magenitcación longitudinal el campo magnético es producido en dirección paralela al eje 
mayor de la parte que se va a probar. Esto se complementa colocando la parte en una bobina 
excitada por corriente eléctrica. La parte metálica actúa en este caso como el corazón o núcleo 
de un electromagneto y la magnetización se lleva a cabo por inducción del campo magnético 
creado en la bobina. 

 
En la magnetización longitudinal de parte o componentes de gran tamaño, la bobina debe ser 
movida o desplazada a lo largo de la parte para magnetizarla (ver figura 8.4), esto es necesario 
para asegurar la fuerza magnética del campo a todo lo largo de la parte. 
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Las bobinas producen una magnetización efectiva hasta 12 pulgadas desde cada uno de los 
extremos de la misma, así que las partes deberán acomodarse en secciones de 30 pulgadas de 
largo aproximadamente. 
 
La magnetización longitudinal equivalente a la que se obtiene por medio de una bobina, puede 
también efectuarse enrollando un cable o conductor eléctrico alrededor de la parte, como se muestra 
en la figura 8.4. Sin embargo, este método aún cuando no es tan conveniente, tiene la ventaja en 
comparación de una bobina, que actúa mucho más cerca y toma la forma de la parte que está a 
prueba, produciendo en algunos casos una magnetización mucho más uniforme. 
 
El método de usar conductores eléctricos flexibles como cables es también muy útil para trabajar en 
partes de gran tamaño y de forma irregular, en las cuales no es posible usar bobinas o enrollados de 
forma normal. 

 
5.- EFECTO DE LA DENSIDAD DEL FLUJO 

 
La efectividad de la inspección por partículas magnéticas, también depende de la densidad del flujo 
o de la fuerza del campo en la superficie de la parte cuando el medio de indicación (polvo o líquido), 
es aplicado a medida que la densidad del flujo es incrementada en la parte, también aumenta la 
sensibilidad de la prueba, debido a la gran fuga de flujo en l discontinuidad dando como resultado 
una mejor formación en los contornos de la figura por las partículas magnéticas. 
 
Sin embargo, densidades excesivamente altas de flujo, pueden dar indicaciones no muy levantes; 
por ejemplo, patrones o figuras del grano que forma el material. Estas indicaciones interferirán con la 
detección de patrones o figuras que resulten de las discontinuidades de mayor significación. Por ello, 
es necesario el uso de un campo de valor muy alto, suficiente para revelar todos los daños posibles 
de la discontinuidad, pero no tan fuerte como para producir confusión en las indicaciones. 

 
6.- MÉTODOS PARA MAGNETIZAR 

 
Cuando una parte es magnetizada, la fuerza del campo en la parte aumenta a un máximo por las 
fuerzas magnéticas y permanece en esta condición tanto tiempo como la fuerza magnetizante es 
mantenida. 
 
Cuando la fuerza magnetizante es retirada, la fuerza del campo decrece a un valor residual muy 
bajo, dependiendo de las propiedades magnéticas del material y de la forma de la parte. Estas 
características magnéticas determinan si debe usarse el método continuo o aprovechar la fuerza 
residual para magnetizar la parte. 
 
En el método continuo la parte es magnetizada y el medio de indicación (polvo o líquido) aplicado 
mientras la fuerza magnética es mantenida. Así se obtiene el máximo la densidad de flujo disponible. 
El máximo valor de flujo depende directamente de la fuerza magnetizante y la permeabilidad del 
material del cual está hecha la parte. 
 
El método continuo puede usarse prácticamente en todos los procedimientos de magnetización tanto 
circular como longitudinal. El método continuo es prácticamente más sensible que el método 
residual, particularmente para la localización de discontinuidades de la superficie. El método 
continuo ha sido ampliamente usado en la inspección de uniones y ensambles que son las partes 
con características más críticas en las aeronaves. 
 

Ya que todos los métodos continuos revelan más discontinuidades insignificantes que el método 
residual es necesario hacer interpretaciones y evaluaciones más detenidas de las 
discontinuidades. 
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La inspección por le método residual incluye la magnetización de la parte y la indicación de la 
discontinuidad después de que la energía magnetizante ha sido cortada. Este método es 
reforzado por el magnetismo residual o permanente en la parte y es más práctico que el método 
continuo cuando la magnetización es obtenida mediante un cable flexible alrededor de la parte. 
 
En general el método residual es usado solamente con acero el cual ha recibido tratamiento 
térmico. 
 

7.- IDENTIFICACIÓN DE INDICACIONES 
 
La correcta evaluación de las características de las indicaciones es muy importante, sin 
embargo, es difícil encontrar la indicación en una sola observación. Lo principal para distinguir 
una indicación de fractura son la forma, su desarrollo, anchura y la agudeza de su contorno. 
Estas características en general son diferentes entre varios tipos de discontinuidades, las cuales 
determinan su severidad. Sin embargo la cuidadosa observación de las características del 
patrón que forman las partículas magnetizantes siempre debería incluirse en la completa 
evaluación del estudio de cada discontinuidad. 
 
Las indicaciones que con más facilidad se interpretan, son aquellas producidas por grietas 
abiertas en la superficie de la parte. Estas discontinuidades incluyen grietas por fatiga, por 
tratamiento térmico, roturas provocadas durante el proceso de soldadura, por vaciado (en 
cualquiera de los procesos efectuados) y por roturas provocadas durante el pulimento. 
 
Las grietas por fatiga dan un aspecto filoso, presentando un modelo bien definido generalmente 
uniforme sin ninguna interrupción entre sus extremos y una estructura bien definida. Estas a 
menudo son de apariencia dentada comparada con la forma de una costura y también puede 
cambiar de dirección ligeramente en determinadas áreas. La figura 8, ilustra una grieta por 
fatiga. 
 
Las grietas por fatiga son localizadas en partes que han estado en servicio pero nunca se 
encontraron en partes nuevas. Las grietas por fatiga se presentan usualmente en áreas 
expuestas a grandes esfuerzos o donde existe por alguna razón esfuerzos concentrados. Estos 
es muy portante para conocer que en una superficie aparentemente plan está en progreso la 
grieta por fatiga. 
 
Las grietas debidas al tratamiento térmico tienen un contorno suave pero son menos claras o 
con menos relieves, comparadas con las grietas por fatiga. En secciones delgadas como las 
paredes de un cilindro, las grietas por tratamiento térmico pueden dar patrones de mayor relieve 
(figura 9). Estas grietas tienen una forma característica que consiste en agrupamientos de líneas 
cortadas de forma dentada. 
 
Las grietas por contracción durante el proceso de soldadura dan una forma clara y aguda, 
siendo su contorno muy dentado. Debido a que las paredes de la grieta por contracción están 
muy cerradas, estas indicaciones se desarrollan menos que las indicaciones de las grietas por 
fatiga. 
 
Las grietas provocadas por el pulimento son finas y bien definidas pero es extraño que tengan 
relieves debido a su limitada profundidad. Las grietas por pulimento presentan desde una 
indicación mediante una simple línea hasta una densa malla de líneas. Las grietas por pulimento 
generalmente están relacionadas con la dirección del sentido del pulido. Por ejemplo usualmente 
la grieta empieza y continúa en ángulo recto al movimiento del rodillo pulidor y presenta un 
patrón casi simétrico. La indicación de las grietas por pulimento pueden ser identificadas por 
esta sencilla relación. 
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Las indicaciones de costuras son usualmente rectas bien definidas y finas. Son a menudo 
intermitentes y en algunos caos tienen muy poco desarrollo. 

 
Las costuras son filamentos finos obligados a cerrarse durante su fabricación. Las 
discontinuidades de este tipo son normalmente consideradas perjudiciales solamente en partes 
expuestas a grandes esfuerzos. 

 
Las inclusiones de material no-metálico son escoria de material y compuestos químicos que han 
sido atrapados durante la solidificación del material. Durante los subsecuentes procesos de la 
fabricación, estas partes de material se alargan y se redondean en forma de cordón. 

 
Estas inclusiones parecen en varias formas y tamaños, siendo algunas fácilmente visibles a 
simple vista y otras solamente visibles por medio de lentes de aumento. En una parte 
determinada pueden aparecer lo mismo en la superficie que debajo de ella como una 
discontinuidad. 

 
Las indicaciones de una inclusión abajo de la superficie es usualmente clara y muy definida. 
Estas son extrañamente continuas, planas y densas en toda su longitud. Inclusiones muy 
grandes, particularmente aquellas cerca de la superficie o abiertas en la misma, aparecen más 
claramente definidas. Sin embargo, un examen minucioso, generalmente revelará la falta de 
definición y que la indicación consiste de varias líneas paralelas en lugar de una simple línea. 
Estas características definirán a una inclusión bastante grande como una rotura. 

 
Cuando las fallas son localizadas considerablemente abajo de la superficie de una parte, no es 
aconsejable la utilización del sistema por medio de partículas magnéticas. Si se obtiene una 
indicación, comúnmente ésta será delineada en forma inexacta, con la tendencia de la 
substancia magnética, a extenderse sobre toda el área en lugar de delinear claramente los 
límites de la discontinuidad. Defectos de este tipo son detectados más fácilmente por 
procedimientos fotográficos. 

 
Los pliegues pueden ser identificados por su forma y localización. Ellos tienden a producirse en 
el final del proceso de forjado. Las indicaciones son usualmente densas e irregulares. Las 
indicaciones aisladas y de cortas ramificaciones indican usualmente brotaduras o pliegues de 
cualquier longitud y el tamaño del pliegue invariablemente da forma y clara idea que proviene de 
la indicación principal. 

 
Cuando una parte se solidifica, la distribución de sus varios elementos o componentes 
generalmente no son uniformes. En algunas ocasiones tiene segregaciones o proyecciones muy 
marcadas, durante el formado y sus terminado, estas proyecciones se alargan o reducen por los 
cortes. En subsecuentes procesos estas indicaciones pueden aparecer como líneas paralelas 
muy finas o blandas. 
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1. INSPECCIÓN MAGNÉTICA POR PARTÍCULAS FOSFORESCENTES (MAGNAGLO) 
 

La inspección con magnaglo es similar al método anterior excepto que en este método es usada una 
solución de partículas fosforescentes y la inspección es hecha bajo una luz negra. La eficiencia de la 
inspección es incrementada por una luz de neón y las indicaciones de los pequeños defectos son 
mejor vistos. Este es un método excelente para usarse en la inspección de engranes, partes con 
cuerda y componentes del motor de una aeronave (únicamente materiales ferrosos). El líquido 
pulverizado café rojizo usado para el baño de la parte, consiste de una pasta magnaglo mezclada 
con un aceite ligero en la proporción siguiente de 0.10 a 0.25 onzas (3.1103 – 7.7757 gramos) de 
pasta por galón de aceite. La palabra magnaglo es una composición de las voces inglesas 
magnaflus (flujo magnético) y glow (lucir, relucir, luminoso, etc.) 

 
Después de la inspección, la parte probada será desmagnetizada y enjuaga con un solvente 
limpiador. 

 
2. EQUIPO DE MAGNETIZACIÓN 
 

Una unidad fija. Esta unidad proporciona corriente directa para procedimientos de magnetización del 
tipo húmedo, continuo o residual. El procedimiento de magnetización puede ser circular o 
longitudinal y la unidad puede ser operada con corriente alterna o corriente directa. 

 
Las cabezas de contacto tienen instaladas las terminales eléctricas para la magnetización circular. 
Una de estas cabezas es fija. En la cabeza fija se encuentra un plato de contacto, el cual está 
montado sobre un eje circundado por un resorte a presión , el cual prevé que el plato pueda ser 
movido longitudinalmente. La placa es mantenida en posición extendida por la presión del resorte. 

 
La cabeza móvil se desliza horizontalmente sobre guías longitudinales y está acoplada a un motor. 
Este es controlado por un interruptor. El resorte proporciona suficiente separación entre la placa y la 
cabeza con el propósito de evitar que se junten y así asegurar un buen contacto eléctrico. 

 
Un interruptor operado por presión localizado en la cabeza fija corta el circuito de movimiento hacia 
adelante de la cabeza móvil cuando el resorte ha sido comprimido adecuadamente. 

 
En algunas unidades la cabeza móvil es operada manualmente. Y la placa de contacto en algunas 
ocasiones está arreglada para ser operada neumáticamente. Ambas placas de contacto son 
ajustada con relación a varias partes fijas para sostener la pieza que se va a probar. 

 
El circuito de magnetización es cortado oprimiendo un botón, dicho circuito es desconectado 
automáticamente después de 1.5 seg. 

 
La fuerza de la corriente de magnetización puede ajustarse manualmente al valor deseado por 
medio de un reostato o incrementar la capacidad de la unidad por medio de un interruptor-reostato. 
La corriente utilizada para la magnetización es indicada por el amperímetro. 

 
La magnetización longitudinal es producida por el solenoide, el cual se desplaza sobre la barra guía 
de las misma forma que la cabeza móvil y es conectado al circuito eléctrico por medio de un 
interruptor. 

 
La suspensión líquida es contenida en un tanque del cual es extraída por la bomba, haciéndola 
circular. La suspensión es rociada a la pieza que se está probando por medio de una llave fija a una 
manguera. El escurrimiento de la suspensión pasa a través de una parrilla de madera una charola 
colectora que después la lleva hasta la bomba. La bomba es operada mediante un interruptor de 
opresión. 
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3. PROPÓSITO GENERAL DE LA UNIDAD PORTÁTIL 
 

Esta unidad es a menudo necesaria para efectuar inspecciones con partículas magnéticas en 
lugares donde el equipo fijo no puede ser utilizado o para efectuar inspecciones en miembros 
estructurales de una aeronave, sin que éstos sean desmontados. Estas inspecciones se han hecho 
particularmente en trenes de aterrizaje y bancadas de motores, cuando se sospecha que tienen 
roturas originadas en servicio. El equipo adecuado para este propósito puede ser operado con 
ambas corrientes, alterna y directa para la magnetización. Un típico ejemplo de esta unidad se 
muestra en la figura 11. 

 
Esta unidad es solamente una fuente de corriente para magnetización y desmagnetización y no tiene 
medios para montar la pieza o para la aplicación de suspensión líquida. Opera con 200 voltios, 60 
ciclos de corriente alterna y contiene un rectificador para producir corriente directa cuando se 
requiera. 

 
La corriente magnetizante es suministrada a través de un cable flexible. Las terminales del cable 
pueden estar equipadas con puntas como se presente en la ilustración o con mordazas de contacto. 
La magnetización circular se obtiene por contacto de las puntas o mordazas. La magnetización 
longitudinal es obtenida enrollando el cable alrededor la parte. 

 
La fuerza de la corriente de magnetización es controlada por un interruptor de 8 posiciones. El 
periodo de tiempo para la interrupción está regulado por un interruptor automático, el cual es usado 
en la unidad para este propósito. 

 
La unidad móvil también sirve como un desmagnetizador y proporciona alto amperaje y bajo voltaje 
de corriente alterna para este propósito. Para ello pasa corriente a través de l parte que 
gradualmente se reduce, por medio de un reductor. 

 
Las pruebas en estructuras pesadas con superficies planas, donde la corriente debe ser pasada a 
través de la parte, en algunas veces impide el uso de contactos con mordazas, en estos casos se 
usarán contactos de punta. 

 
Los contactos de puntas, pueden ser usados normalmente tanto como lo permita la situación de la 
unidad portátil. La parte o conjunto que está siendo probada puede estar colocada arriba de la 
unidad portátil, y entonces la manguera para rociar el líquido en suspensión alcanza para trabajar en 
toda el área. También es posible usar y es más recomendable el procedimiento seco. 

 
Los contactos de punta serán sostenidos firmemente contra la superficie de la parte probada. El uso 
de estos contactos ocasiona quemaduras en las áreas de contacto debido al alto amperaje, pero 
teniendo mucho cuidado al hacer la prueba, dichas quemaduras serán ligeras. Las quemaduras con 
el uso de contactos de punta es normal. 

 
Si se desea usar los cables de la unidad standard con una fuente de poder, es muy útil un bloque de 
contactos. Estos consisten de bloques de madera a los cuales está fijo en cada uno de sus extremos 
una placa de cobre, que permiten la instalación de las terminales de los cables. 

 
Cuando los bloques de contacto están colocados entre las cabezas de la unidad standard, los 
controles normales y los interruptores de tiempo de la unidad pueden ser usados para regular la 
corriente magnetizante. Esto permite un medio conveniente de conexión de los cables a la fuente de 
poder y elimina la necesidad de conexiones fijas por tornillos. 

 
 
 
 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

MANUAL DE AUTORIDADES AERONÁUTICAS  
MANUAL DE REPARACIONES TÍPICAS 

 
 

 Capítulo 8 Subcapítulo 8.2 Página 7 de 8 
 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AVIACIÓN 

FECHA: 

01-Enero-2007 
 

REVISIÓN: 

3ª. Edición 

 
 

Si la corriente magnetizante es pasada a través de la pala de una hélice de acero para aplicar la 
magnetización circular, se deben tomar las precauciones adecuadas para no quemar las puntas de 
la pala, lo anterior puede evitarse usando soportes con bisagras de abrazadera montados en la 
cabeza fija. 

 
La abrazadera está forrada con una malla de cobre, la cual proporciona un buen contacto eléctrico 
debido a la conformación de la curvatura de las caras de la pala de la hélice. Esta forma de fijar la 
pala evita el contacto eléctrico en la punta delgada de la misma y elimina la corriente de alta 
intensidad en su extremo, la cual puede causar quemaduras en dicho punto. El otro extremo de la 
pala es soportado por una perno montado en la cabeza opuesta. 

 
 
4. MEDIOS DE INDICACIÓN 
 

Los diferente tipos de indicación disponibles para la inspección con partículas magnéticas, pueden 
ser divididos en dos tipos: Método Húmedo y Método Seco. El requerimiento básico para que 
cualquiera de los dos tipos de indicación sea  empleado, es que dé indicaciones aceptables de la 
discontinuidad en las partes. 

 
El contraste producido por la partículas de indicación sobre la profundidad o la superficie de la parte 
es importante. Los colores generalmente usados son el negro y el rojo para el procedimiento 
húmedo, y negro, rojo y gris para el procedimiento seco. 

 
Para una operación aceptable, los medios de indicación deberán ser de alta permeabilidad y de baja 
retención. La alta permeabilidad asegura que una mínima energía magnetizante será requerida para 
atraer partículas en la discontinuidad. La baja retención asegura que la movilidad de las partículas 
bien magnetizadas se atraerán unas a otras. 

 
Las substancias magnéticas para el método húmedo son usualmente suministradas en forma de 
pasta. La pasta roja aumenta la visibilidad sobre las superficies obscuras. Aunque la cantidad exacta 
de substancia magnética que debe usarse es variable. Generalmente una concentración de 2 onzas 
(62.206 grs.) de pasta por galón de líquido es aceptable. La pasta no debe ser sumergida en forma 
sólida en la suspensión líquida del tanque, ya que el agitador y la bomba únicamente sirven para 
mantener la mezcla en condiciones de agitación. 

 
El procedimiento adecuado para preparar una suspensión es importante, y es el siguiente: en un 
recipiente se pone la cantidad correcta de pasta y se van agregando pequeñas cantidades de 
líquido, moviendo constantemente la mezcla con una paleta, hasta que la pasta se diluya 
completamente y se convierta en una mezcla acuosa uniforme para ser vertida en el tanque. 

 
Es importante, que siempre se use una nueva substancia magnética para preparar las suspensiones. 
Cuando la suspensión se decolora o se contamina a tal grado que la formación de partículas 
magnéticas es interferida, la unidad debe ser drenada, limpiada y luego llenarse nuevamente con 
una suspensión limpia. 

 
5. DESMAGNETIZACIÓN 
 

El campo magnético permanente que resulta después de la inspección, debe ser eliminado por 
medio de una operación de desmagnetización si es que la parte va a ser puesta nuevamente en 
servicio. Esto se hace para prevenir la atracción de rebabas o astillas que se encuentren cerca o 
partículas de acero resultantes del desgaste por su operación. 
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Una acumulación de tales partículas sobre la parte magnetizada, puede causar rayaduras de baleros 
u otras partes que están en movimiento. Las partes estructurales de la aeronave deben ser 
desmagnetizadas para que así no afecten a los instrumentos. 

 
La desmagnetización entre sucesivas operaciones de magnetización no es normalmente requerida a 
menos que la experiencia indique que la omisión de esta operación dé como resultado una 
disminución de su efectividad para una aplicación determinada. Previamente esta operación de 
desmagnetización será necesaria para anular el campo existente en una parte, antes de 
magnetizarla en una dirección diferente. 

 
La desmagnetización puede ser efectuada por varios procedimientos. El procedimiento conveniente 
para la desmagnetización de la parte de una aeronave, es aplicarle una fuerza de magnetización, la 
cual es continua y en sentido  reversible y al mismo tiempo haciendo decrecer gradualmente la 
corriente. A medida que la fuerza de magnetización es aplicada en forma decreciente, primero en 
una dirección y después en otra, la fuerza de magnetización de la parte también decrece. 

 
6. PRÁCTICA COMÚN DE DESMAGNETIZACIÓN 
 

El procedimiento sencillo para desarrollar una fuerza de magnetización inversa y gradualmente 
decreciente, en una parte o componente, requiere del uso de un solenoide, alimentado con corriente 
alterna del solenoide, el magnetismo de la parte decrece gradualmente. 

 
Los embobinados para desmagnetizar, deberán ser del tamaño apropiado de la parte que se va a 
trabajar, las partes pequeñas deberán sostenerse tan cerca como sea posible de las paredes 
internas de la bobina. 

 
Las partes en las cuales no se pierde fácilmente la magnetización será pasada lentamente hacia 
adentro y hacia afuera del solenoide para que así se logre la desmangetización, para esto, se voltea 
o se rota la parte en diferentes direcciones. 

 
La operación efectiva en el método de desmagnetización es aquella en la cual se mueve la parte 
lentamente hacia afuera del enrrollado y se aleja de la fuerza del campo magnético. A medida que la 
parte es retirada, deberá mantenerse directamente opuesta a la abertura de la bobina, hasta que se 
alcance una distancia de 1 a 2 pies de la misma. 

 
La corriente desmagnetizante nunca deberá cortarse, hasta que la parte esté a 1 o 2 pies, de la 
abertura de la bobina, de otra manera la parte será re-magnetizada. Otro procedimiento usado con la 
unidad móvil, es pasando corriente alterna a través de la parte, siendo desmagnetizada por medio de 
una reducción gradual de la corriente hasta cero. 

 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

MANUAL DE AUTORIDADES AERONÁUTICAS  
MANUAL DE REPARACIONES TÍPICAS 

 
 

 Capítulo 8 Subcapítulo 8.3 Página 1 de 6 
 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AVIACIÓN 

FECHA: 

01-Enero-2007 
 

REVISIÓN: 

3ª. Edición 

 
 

SUBCAPÍTULO 8.3 INSPECCIÓN POR LÍQUIDO PENETRANTE 
 

Índice 

Capítulo Titulo No. de Página 

 

LPE LISTA DE PÁGINAS EFECTIVAS 3 de 6 

1. INSPECCIÓN POR LIQUIDO PENETRANTE 5 de 6 

2. INTERPRETACIÓN DE LAS INDICACIONES 5 de 6 

3. FALSAS INDICACIONES 6 de 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

MANUAL DE AUTORIDADES AERONÁUTICAS 
MANUAL DE REPARACIONES TÍPICAS 

 
 

Capítulo 8 Subcapítulo 8.3 Página 2 de 6  
 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AVIACIÓN 

REVISIÓN: 

3ª. Edición 
 

FECHA: 

01-Enero-2007 

 
 
 
 

IIINNNTTTEEENNNCCCIIIOOONNNAAALLLMMMEEENNNTTTEEE   
   
   
   

DDDEEEJJJAAADDDAAA            EEENNN   
   
   
   

BBBLLLAAANNNCCCOOO 

 
 
 
 
 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

MANUAL DE AUTORIDADES AERONÁUTICAS  
MANUAL DE REPARACIONES TÍPICAS 

 
 

 Capítulo 8 Subcapítulo 8.3 Página 3 de 6 
 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AVIACIÓN 

FECHA: 

01-Enero-2007 
 

REVISIÓN: 

3ª. Edición 

 
 

LISTA DE PÁGINAS EFECTIVAS 
 

NUM. 
PÁGINA FECHA  NUM. REV. 

  
  

1 de 6 01-Ene-2007 3ª. Edición     
2 de 6 01-Ene-2007 3ª. Edición     
3 de 6 01-Ene-2007 3ª. Edición     
4 de 6 01-Ene-2007 3ª. Edición     
5 de 6 01-Ene-2007 3ª. Edición     
6 de 6 01-Ene-2007 3ª. Edición     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

MANUAL DE AUTORIDADES AERONÁUTICAS 
MANUAL DE REPARACIONES TÍPICAS 

 
 

Capítulo 8 Subcapítulo 8.3 Página 4 de 6  
 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AVIACIÓN 

REVISIÓN: 

3ª. Edición 
 

FECHA: 

01-Enero-2007 

 
 
 
 

IIINNNTTTEEENNNCCCIIIOOONNNAAALLLMMMEEENNNTTTEEE   
   
   
   

DDDEEEJJJAAADDDAAA            EEENNN   
   
   
   

BBBLLLAAANNNCCCOOO 

 
 
 
 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

MANUAL DE AUTORIDADES AERONÁUTICAS  
MANUAL DE REPARACIONES TÍPICAS 

 
 

 Capítulo 8 Subcapítulo 8.3 Página 5 de 6 
 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AVIACIÓN 

FECHA: 

01-Enero-2007 
 

REVISIÓN: 

3ª. Edición 

 
 
1. INSPECCIÓN POR LIQUIDO PENETRANTE 
 

La inspección por líquido penetrante es una prueba no destructiva para detectar fallas abiertas sobre 
la superficie de partes fabricadas de material no poroso, este procedimiento se usa con igual éxito 
con metales como aluminio, magnesio, bronce, cobre, hierro forjado, acero inoxidable y titanio. Este 
método también puede ser usado en cerámicas, plástico, hule vaciado y vidrio. 

 
La inspección por líquido penetrante detectará defectos como grietas en la superficie o porosidades, 
estos defectos pueden ser causados por fatiga, por contracción, contracción de la porosidad, golpe 
en frío, daños durante el pulimiento, roturas por el tratamiento térmico, costuras, pliegues durante el 
forjado, cráteres pequeños. La inspección por líquido penetrante también indicará fallas en la unión 
de dos metales. 

 
La principal desventaja de la inspección por líquido penetrante es que los defectos deben estar 
abiertos a la superficie, para que puedan ser detectados. Por esta razón si la parte en cuestión es 
fabricada de material que tiene propiedades magnéticas, es más recomendable hacer uso de la 
inspección por el método de partículas magnéticas. 

 
El éxito de la inspección por líquido penetrante depende de la penetración del líquido, de la retención 
del líquido en la abertura y la clara visibilidad de ésta al operador. El líquido penetrante llama la 
atención por su color después que ha sido puesto sobre la parte, pero la acción del mismo aumenta 
la visibilidad del defecto de manera que este pueda ser detectado. La visibilidad del penetrante es 
incrementada por la adición de un líquido de color llamativo que puede ser de dos tipos, visible a 
simple vista o fluorescente. 

 
El equipo consiste de un líquido tinte penetrante, un líquido tinte removedor-emulsificador y líquido 
revelador. El equipo para la inspección por penetrante fluorescente, consiste de una lámpara de luz 
negra y de recipientes con líquido para pulverizar y de líquidos penetrantes, limpiador y revelador. La 
unidad de luz consiste de una transformador, un cable flexible y una lámpara manual. El tamaño de 
la lámpara nos permite usarla en casi cualquier lugar o posición. 
Después de la inspección, la parte probada será desmagnetizada y enjuaga con un solvente 
limpiador. 

 
En concreto los pasos para ejecutar una inspección por medio de penetrante son: 

 
1.- Completa limpieza de la superficie del metal. 
2.- Aplicación del líquido penetrante. 
3.- Remoción del líquido penetrante con emulsión removedora y limpiadora. 
4.- Secado de la parte. 
5.- Aplicación del revelador. 
6.- Inspección e interpretación de las indicaciones. 

 
2. INTERPRETACIÓN DE LAS INDICACIONES 
 

El éxito y confiabilidad de la inspección por líquido penetrante depende de los medios y preparación 
de la prueba. Las bases principales para la inspección por líquido penetrante son: 

 
1. El penetrante debe entrar en los defectos para indicar la posición y forma del daño. Es 

importante conceder el tiempo necesario para que el penetrante se introduzca en los 
defectos. El defecto debe ser limpiado y liberado de contaminantes, para que así el 
penetrante entre limpio en el interior del defecto. 
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2. Si todo el penetrante es expulsado afuera de un defecto, la indicación puede no ser 
detectada. Durante la operación del lavado y enjuagado, antes del revelado, es posible que el 
penetrante sea removido del interior de la falla así como también de las superficies. 

 
3. Cuando las grietas están limpias, es más fácil detectar los defectos. En las superficies 
abiertas sin contaminar, las fallas pequeñas son difíciles de detectar. 

 
4. Para pequeños defectos el tiempo de penetración es mucho mayor. Las grietas finas y poros 
de igual forma requieren un período de tiempo de penetración mayor que los defectos, tales como la 
porosidad. 

 
5. Cuando la parte a ser inspeccionada es de material susceptible al magnetismo, ésta debe 
ser inspeccionada por el método de partículas magnéticas si se dispone del equipo necesario. 

 
6. Cuando se aplica a la superficie de una parte el revelador penetrante del tipo visible, se 
secará como una capa blanca suave y pareja. Tan luego se seca el revelador, aparecerán 
indicaciones de un rojo brillante donde existan fallas en la superficie. 

 
7. Cuando la inspección se hace con líquido penetrante fluorescente, los defectos se revelarán 
(bajo la acción de una luz negra) por un color brillante amarillo-verde y en las áreas sin defectos 
aparecerá un profundo color azul violeta. 

 
8. Es posible examinar la indicación de un defecto y determinar tanto la causa como su 
magnitud. Igualmente puede apreciarse si la parte fue sometida a los procesos adecuados para su 
fabricación. 

 
El tamaño de la indicación o acumulación del penetrante presentarán la extensión del defecto y la 
brillantez será una medida de la profundidad del defecto. La profundidad de las grietas retendrán 
más penetrante, por lo que las indicaciones serán más claras y brillantes. Las aberturas muy finas 
pueden provocar pequeñísimos amontonamientos de líquido penetrante y por lo tanto aparecerán 
como líneas muy finas. La figura 12, presenta algunos tipos de defectos, los cuales pueden ser 
localizados usando penetrante seco. 

 
3. FALSAS INDICACIONES 
 

Con la inspección por penetrante no hay falsas indicaciones semejantes a las ocurridas en la 
inspección partículas magnéticas, hay sin embargo, dos condiciones, las cuales pueden crear 
acumulaciones de penetrante que en algunas ocasiones crean confusiones con las verdaderas fallas 
y discontinuidades. 

 
La primera condición es en la que ocurren falsas indicaciones a causa de un mal lavado. Si todo el 
penetrante no es removido de la superficie en la operación de lavado o enjuagado, dicho penetrante 
será visible y esto será evidente, ya que se identificará muy fácilmente en toda el área dando falsas 
patrones que se confundirán con las verdaderas indicaciones, debido a que el penetrante estará 
sobre una amplia área de la parte. Cuando se encuentren acumulaciones de penetrante en áreas 
que fueron mal lavadas la parte será reprocesada completamente. 

 
La segunda condición es aquella en la que ocurren falsas indicaciones, que aparecerán en la 
sección de unión de una parte que está montada en otra a presión. Si una rueda está montada a 
presión sobre un eje el penetrante presentará una indicación en la línea de unión. Esto es normal en 
dos partes que no están soldadas, sino montada una sobre la otra.  Las indicaciones de este tipo son 
fáciles de identificar, ya que son de forma regular y bien definidas. 
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1. RADIOFRAFÍA 
 

Debido a su capacidad de penetración para descubrir discontinuidades en los materiales, las 
radiaciones por rayos X y gama, han sido aplicadas en la inspección radiográfica de productos 
de fabricación metálica y no metálica. 

 
La penetración de las radiaciones es proyectada a través de la parte que va a ser 
inspeccionada y produce una visible o latente o imagen en la película. Después de procesada 
la película se convierte en una radiografía o en una sombra del objeto. Este procedimiento de 
inspección en una unidad portátil, proporciona un medio rápido y confiable para verificar la 
integridad de las estructuras y motores de una aeronave. 

 
La técnica de inspección radiográfica es usada para localizar defectos o roturas en motores o 
en las estructuras de una aeronave no requiriendo desmontaje o desarmado completo. Esta 
tiene un marcado contraste con otros tipos de prueba no destructiva, las cuales usualmente 
requieren de la remoción, desarmado y despintado de la parte que se sospecha con falla antes 
de ser inspeccionada. Dada la naturaleza de los rayos X, se requiere una extensa instrucción 
para convertirse en un radiografista calificado y solo un radiografista calificado está autorizado 
para operar la unidad de rayos X. 

 
Los tres principales pasos en el proceso de aplicación de rayos X, se exponen en los 
siguientes párrafos: 

 
1. Exposición a la radiación, incluyendo la preparación- 
2. Procesamiento de la película. 
3. Interpretación de la radiografía. 

 
2. PREPARACIÓN Y EXPOSICIÓN 
 

Los factores de la exposición radiográfica son tan interdependientes que es necesario 
considerarlos todos para cualquier exposición radiográfica en particular. Estos factores 
incluyen, sin estar limitados solamente a estos: 

 
a) El espesor y densidad del material. 
b) Forma y tamaño del objeto. 
c) Tipo del defecto a ser detectado. 
d) Características de la unidad de los rayos X usados 
e) La distancia de exposición. 
f) El ángulo de exposición. 
g) Las características de la placa fotográfica. 
h) Tipo de intensidad de la pantalla, si está en us 

 
El conocimiento de la capacidad de la unidad de rayos x, dará forma a una experiencia para los 
otros factores de exposición. En adición, debe tenerse un conocimiento completo de la 
capacidad de voltaje, tamaño facilidad de transporte, fácil manipulación y capacidad de 
exposición del equipo disponible. 

 
Previas experiencias en objetos similares, también es de una gran ayuda en la determinación 
de las técnicas para la aplicación de una exposición completa. Un libro o registro de 
exposiciones anteriores, en la cual se tengan datos específicos será una guía para las futuras 
radiografías 
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3. PROCESAMIENTO DE LA PELÍCULA 
 
 

Después de que una pieza ha sido expuesta a los rayos X la imagen que ha quedado impresa 
en la película se hace visible permanentemente por medio de un proceso que consiste en pasar 
la película en una solución química reveladora. Después por un baño de ácido, posteriormente, 
por un baño en una solución fijadora y finalmente por un baño de agua limpia. 

 
La película radiográfica consiste de una hoja delgada de plástico transparente, cubierta en uno o 
ambos lados de emulsión de gelatina que contiene gránulos muy pequeños de bromuro de plata. 
Cuando está expuesta a la acción de los rayos X, gama o luz visible, los cristales de bromuro de 
plata tienen una reacción que los hace más susceptibles al proceso de revelado y los convierte 
en una placa metálica de color negro. No es conveniente mantener la película por un tiempo 
excesivo en la solución reveladora. 

 
Después del baño en la solución fijadora es necesario un enjuague completo para remover los 
agentes fijadores, pues si se permite que permanezcan en la película, lentamente se 
combinarán con el bromuro de plata, produciendo manchas de sulfuro de plata color amarillo-
acafetado que causarán decoloración en la imagen. 

 
NOTA.- Todo este proceso se efectúa con una luz baja de un color al cual no es sensible la 
película. 

 
4. INTERPRETACIÓN DE LAS RADIOGRAFÍAS 
 

Para valuar la calidad de la película, una buena interpretación de las radiografías es muy 
importante. Esta fase es en la que un error de juicio puede producir consecuencias desastrosas. 
El esfuerzo máximo de todo el proceso de la radiografía se concentra en esta fase y la parte o 
estructura es aceptada o rechazada. Condiciones de inseguridad u otros defectos, los cuales 
son pasados por alto o son mal interpretados, pueden desviar el propósito y el esfuerzo 
realizado durante el proceso y ponerse en peligro la estructura o una aeronave completa. 
Entonces es peligroso el falso entendimiento, ya que la seguridad de una aeronave está en 
juego. 

 
Primeramente, la interpretación de la radiografía puede aparecer simple, pero un análisis 
completo del problema desecha pronto esta impresión. La materia de interpretación es tan 
variada y compleja que no puede ser tratada adecuadamente en este tipo de información. En 
lugar de este capítulo, se dará sólo una breve revisión de los requerimientos básicos para la 
interpretación radiográfica, incluyendo algunas descripciones de defectos comunes y corrientes. 

 
La experiencia ha mostrado, siempre y cuando sea posible, que la interpretación radiográfica 
debe hacerse inmediatamente después de tomada la radiografía. Esto es útil, pues viendo las 
radiografías se puede tener acceso al material que está siendo probado, comparándola con este 
material y siguiendo indicaciones tales como condiciones de la superficie o variaciones en el 
espesor que pueden ser determinadas inmediatamente. 

 
El siguiente párrafo presenta varios factores que deben ser considerados cuando se analiza una 
radiografía. 
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Hay tres categorías básicas de roturas: vaciado, inclusiones y dimensiones irregulares, la última 
categoría, o sea dimensiones irregulares, su exposición no es pertinente a este tema, debido a 
que su factor primordial es de calidad o condición y la radiografía no es tan exacta para 
descubrir estos defectos. El vaciado y las inclusiones pueden aparecer en la radiografía, en una 
variedad de formas, alcanzando desde un plano bidimensional hasta uno esférico tridimensional. 
Una grieta, rasgadura o golpes en frío, aparecerá más en un plano bidimensional, en tanto que 
una cavidad se verá mejor desde un punto esférico tridimensional. Otros tipos de fallas, como 
contracciones, inclusiones de óxido, porosidad, etc., pueden apreciarse entre los extremos de 
estos dos planos. 

 
Esto es importante para analizar la geometría de un defecto, especialmente aquellos cuyos 
extremos son agudos. Por ejemplo, en la grieta de un defecto los extremos aparecerán más 
puntiagudos que en los defectos esféricos, tales como la cavidad de una burbuja de aire. 
También los materiales muy resistentes pueden ser afectados adversamente por la forma del 
defecto. Un defecto con extremos puntiagudos puede crear una fuente de concentración de 
esfuerzos. Los defectos esféricos afectan la resistencia del material, pero en menor grado que 
los defectos agudos.  

 
Las especificaciones y referencias normales usualmente estipulan que los defectos agudos, tal 
como grietas, golpes en frío, etc., son causados por el proceso de rechazado. 

 
Una inclusión es un tipo de falla que contiene material atrapado. Tales fallas pueden ser de 
cualquier densidad, grande o pequeña y ésta será radiografiada. La siguiente explicación sobre 
la forma, tamaño y localización el defecto, igualmente aplica a inclusiones y a vaciados, en 
adición, material extraño contenido en una falla, puede convertirse en un punto de corrosión. 

 
Otra consideración importante en el análisis de un defecto es la localización del mismo defecto. 
Los componentes metálicos están sujetos a numerosas y variadas fuerzas durante su vida de 
servicio. Generalmente, la distribución de esta fuerza no es igual en el componente o parte y 
ciertas áreas críticas pueden estar expuestas a fuerzas muy grandes. Debe darse una especial 
atención a la interpretación de los defectos en estas áreas. Otro aspecto en la localización de 
defectos es que ciertos tipos de discontinuidades muy cerca unas de otras, pueden servir 
potencialmente como una fuente de concentración de esfuerzos, por eso, este tipo de 
situaciones será estudiado cuidadosamente. 

 
La resistencia del material también es afectada por el tamaño del defecto. Un componente 
metálico de un área dada está diseñado para soportar una cierta carga más el factor de 
seguridad. Reduciendo esa área por la inclusión de un defecto grande, debilita la parte y reduce 
el factor de seguridad. Algunos defectos son a menudo permitidos en componentes, debido a 
factores de seguridad, en este caso, la interpretación debe determinar el grado o tolerancia del 
defecto determinado por el fabricante. Ambas fallas en forma y tamaño deberán ser 
consideradas cuidadosamente, ya que las pequeñas fallas con forma puntiaguda, pueden ser 
tan peligrosas como las grandes fallas sin puntos agudos. 

 
5. PELIGROS DE LA RADIACIÓN 
 

La radiación producida por rayos X y radioisótopos, originan la destrucción de los tejidos vivos. 
Es universalmente reconocido que el uso de tal equipo debe de hacerse con la adecuada 
protección. El personal debe mantenerse fuera del haz de rayos X primarios durante todo el 
tiempo. 
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La radiación produce cambios en todas las materias a través de las cuales pasa. Esto también 
sucede con los tejidos vivos. Cuando la radiación choca contra las moléculas del cuerpo. El 
efecto puede no ser más que una descarga de unos pocos electrones, pero un exceso de estos 
cambios puede causar daños irreparables. Cuando un organismo complejo es expuesto a 
radiación, el grado del daño depende del cambio que hayan sufrido las células del cuerpo. 

 
Los órganos más vitales están en el centro del cuerpo, por lo tanto, la penetración de la 
radiación es más dañina en estas áreas. La piel usualmente absorbe la mayoría de la radiación 
y, por ello, reacciona más rápidamente a la misma. 

 
Si el cuerpo está expuesto a una dosis muy grande radiación, esto podría resultar mortal. En 
general, el tipo y la severidad de los efectos patológicos de una radiación dependen de la 
cantidad de radiación recibida durante un tiempo determinado y el porcentaje total del cuerpo 
expuesto a dicha radiación. Las pequeñas dosis de radiación pueden causar hemorragias y 
desórdenes intestinales en un corto periodo de tiempo. Los efectos más retardados son 
leucemia y cáncer. La piel dañada y la pérdida de pelo es también resultado de la exposición a 
la radiación. 
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1. PRUEBAS UTRASÓNICAS 
 

El equipo para detección ultrasónica fue diseñado para localizar posibles defectos sin dañar el 
material que se está inspeccionando. Diminutas grietas, cuarteaduras y vaciados demasiado 
pequeños para ser vistos por rayos X, son localizadas por la inspección ultrasónica. Una prueba 
ultrasónica requiere solamente una superficie del material a ser inspeccionado y puede ser 
usada ya sea en línea recta o en ángulo del haz de luz. 

 
Dos métodos básicos son usados para la inspección ultrasónica. El primero de estos métodos es 
la prueba por inmersión. En este método de inspección la parte que va a ser inspeccionada y la 
unidad de inspección son totalmente sumergidas en un líquido, el cual puede ser agua o 
cualquier otro fluido adecuado. 

 
El segundo método es una prueba conocida con el nombre de prueba por contacto, la cual se 
adapta fácilmente y es el método expuesto en este capítulo. En este método la parte que va a 
ser inspeccionada y la unidad de inspección están acopladas con un material viscoso, líquido o 
pasta, las cuales humedecidas quedan entre la cara de la unidad de inspección y la parte que se 
va a inspeccionar. 

 
Hay dos sistemas básicos ultrasónicos: 1.- “pulsaciones” y 2.- “resonancia”. El sistema pulsante 
pude ser por eco o a través de transmisión; el eco es el más versátil de los dos sistemas 
pulsantes. 

 
2. SISTEMA ECO-PULSANTE 
 

Los defectos son detectados midiendo la amplitud de las señales reflejadas y el tiempo 
requerido por estas señales para moverse entre la superficie de la parte y la discontinuidad o 
falla interna, ver figura 13. 

 
El tiempo base es medido simultáneamente con cada una de las pulsaciones transmitidas. 
Origina en el acto un barrido de la pantalla del tubo de rayos catódicos (CRT). El barrido de 
izquierda a derecha, a través de la pantalla es de 50 a 5000 veces por segundo, o mucho más si 
se requiere. Debido a la velocidad del ciclo que transmisión y recepción, la figura en el 
osciloscopio parece estar estacionaria. 

 
Unos cuando microsegundos después de iniciado el barrido el generador excita 
electrónicamente a la unidad de pulsaciones y ésta, a su vez, emite un pulso eléctrico. El 
transductor convierte el pulso en una continuación ordenada de ondas cortas de sonido 
ultrasónico. Si las interfaces del transductor y la parte que se está probando están debidamente 
orientadas, el ultrasonido se verá reflejado de regreso al transductor cuando se alcance el flujo 
interno y la superficie opuesta de la parte que se está probando. El intervalo de tiempo entre la 
transmisión del impulso inicial y la recepción de las señales desde el interior de la parte que se 
está probando es medido por un circuito. El puso reflejado y recibido por el transductor es 
amplificado y entonces transmitido al osciloscopio, donde el puso recibido desde el defecto es 
mostrado sobre la pantalla del tubo de rayos catódicos (CRT). El pulso es mostrado de igual 
forma en la parte frontal y las pulsaciones de regreso desde el defecto están en relación con las 
superficies frontal y trasera de la muestra, ver figura 14. 

 
El reflectoscopio es un instrumento del tipo eco-pulsante. El reflectoscopio puede ser usado para 
la detección de defectos tales como grietas, pliegues, inclusiones, delaminaciones, soldaduras 
defectuosas, vaciados, contracciones, porosidades, laminaciones y otros defectos internos. 
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El principio de operación es mostrado en la figura 15, donde los impulsos eléctricos son 
transformados por un cristal en vibraciones ultrasónicas, las cuales son transmitidas al interior 
del material. La cantidad de impulsos eléctricos librados del tubo de rayos catódicos causa una 
indicación inicial de pulsaciones como se muestra en la figura 15, posición A. El regreso de la 
reflexión se aprecia en la figura 15, posición B, las vibraciones han llegado hasta la base o cara 
inferior de la parte y se refleja de regreso a la unidad registradora, la cual las transforma 
entonces en impulsos eléctricos. La indicación vertical de la pantalla de este retorno es conocido 
como “primera indicación de reflexión”: Si se encuentra a un defecto, figura 15, posición C, una 
porción de las vibraciones se mueve a través el material y regresa reflejando el defecto, 
causando una indicación adicional en la pantalla. El movimiento del barrido horizontal indica el 
tiempo transcurrido desde que las vibraciones salen del cristal. 

 
Este tipo de operación, conocido como prueba con un haz directo e luz, es muy útil para la 
detección de fallas, cuyos planos son paralelos al plano de la parte. En la prueba con un haz de 
luz en ángulo, también conocida como prueba de onda de corte, la utilidad del reflectoscopio 
incluye lo siguiente: 

 
1. Defectos cuyos planos se unen con un ángulo al plano de la parte. 

 
2. Discontinuidades en áreas que no pueden ser alcanzadas con la técnica normal de haz de 
luz directa. 

 
3. Algunos defectos internos en placas o láminas almacenadas. 

 
4. Algunos tipos de defectos internos en tuberías, conductos, barras almacenadas, tales con 
inclusiones y pequeñas grietas cerca de la superficie. 

 
5. Grietas en partes metálicas resultantes de la soldadura. 

 
6. Algunos defectos en soldaduras. 

 
Las pruebas con un haz de luz en ángulo, difieren de las pruebas con haz directo de luz, 
solamente en la forma como las ondas ultrasónicas pasan a través del material que se está 
probando. Como se presenta en la figura 16, el haz es proyectado al interior del material en un 
ángulo agudo con la superficie, por medio de un cristal cortado en ángulo y montado en plástico. 
El haz o una porción del mismo es reflejado sucesivamente desde la superficie del material o 
cualquiera otra discontinuidad, incluyendo la orilla de la pieza. En las pruebas con haz directo de 
luz, la distancia horizontal en la pantalla entre el impulso inicial y la primera reflexión, representa 
el espesor de la pieza, mientras que en la prueba con haz de luz en ángulo, esta distancia 
representa la anchura del material entre la unidad registradora y la orilla opuesta de la pieza. 

 
3. SISTEMA DE RESONANCIA 
 

Este sistema difiere del método de impulsos, en que la frecuencia de transmisión es o puede ser 
continuamente variada. El método de resonancia es principalmente usado para medir 
espesores, cuando los dos lados del material que está siendo probado son lisos y paralelos. El 
punto en el cual la frecuencia alcanza el punto de resonancia del material que está siendo 
probado, es el factor que determina su espesor. Es necesario que la frecuencia de las ondas 
ultrasónicas corresponda para un cuadrante ajustado en particular, que sea exactamente 
conocida. Las verificaciones deberán hacerse con bloques de prueba normales para proteger la 
prueba contra posibles fugas de frecuencia. 
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Si la frecuencia de una onda ultrasónica es tal que su longitud de onda sea dos veces el espesor 
de la parte que se está probando (frecuencia inicial), entonces la onda reflejada llegará de 
regreso al transductor en la misma fase como en la transmisión original, de manera que ocurrirá 
un reforzamiento de la señal o una resonancia. 

 
Si la frecuencia es incrementada de manera que tres veces la longitud iguale a cuatro veces el 
espesor, entonces la señal reflejada regresará completamente fuera de fase con la señal 
transmitida y entonces ocurrirá la cancelación de la señal. Incrementando más la frecuencia, de 
manera que la longitud de onda sea igual al espesor, dará una señal reflejada, en fase con la 
señal transmitida y la resonancia ocurrirá una vez más. 

 
Empezando por la frecuencia inicial y aumentándola gradualmente, las sucesivas cancelaciones 
y resonancias pueden ser anotadas y las lecturas usadas para verificar las lecturas de la 
frecuencia inicial, ver figura 17. 

 
En algunos instrumentos, el circuito oscilador contiene un capacitador movido por un moto, el 
cual cambia la frecuencia del oscilador, ver figura 18. En otros instrumentos, la frecuencia es 
cambiada por medios electrónicos. 

 
El cambio de frecuencia es sincronizado con el barrido horizontal del tubo de rayos catódicos 
(CRT), en esta forma, el eje horizontal representa un rango de frecuencia. Si el rango de 
frecuencia contiene resonancias, el circuito está preparado para presentar éstas verticalmente. 
Entonces, se colocan escalas transparentes calibradas enfrente del tubo y el espesor puede ser 
leído directamente. Los instrumentos normalmente operan entre 0.25 mc. y 10 mc. en cuatro o 
cinco bandas. 

 
El instrumento resonante de espesores puede ser usado para pruebas de espesores de metales, 
tales como el acero, hierro colado, bronce, níquel, lata, cobre, plomo, aluminio y magnesio. En 
adición, áreas de corrosión o desgastes, en tanques, tuberías, piel de las alas de planeador y 
otras estructuras o productos, pueden ser localizadas y evaluadas. 

 
Las unidades tienen un indicador para lectura directa que mide espesores entre 0.025 pulgadas 
y 3.00 pulgadas, con una exactitud de más o menos el uno por ciento. 

 
La inspección ultrasónica requiere un experto operador familiarizado con el equipo que se esté 
usando, tanto como con el método de inspección a ser usado para las diferentes partes que 
serán probadas. 

 
4. INSPECCIÓN POR ULTRASONIDO  (FAA) 
 

La inspección por Ultrasonido es una técnica de inspección no destructiva que usa energía 
sónica moviéndose a través del objeto de prueba para detectar defectos. La energía sónica pasa 
a través del objeto de prueba debe ser desplegada sobre un Tubo de Rayos Catódicos (CRT), 
Un programa de datos de computadora en una pantalla de Cristal Liquido (LCD), o una video - 
cámara mediana. 
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1. INSPECCIÓN VISUAL 
 

Las pruebas no destructivas por medios visuales son el método más antiguo de inspección. 
Defectos, los cuales podrían escapar ala vista, pueden ser aumentados de manera que sean 
visibles. Utilizando apropiadas combinaciones de instrumentos como boroscopios, fuentes de 
luz, video scanners cristales de aumento, son instrumentos que ayudan para efectuar la 
inspección visual. 

 
La inspección visual proporciona un medio para detectar y examinar un amplia variedad de 
defectos en la superficie de componentes y materiales, tales como roturas, corrosión 
contaminación, acabado superficial, uniones soldadas, conexiones soldadas y remoción de 
adhesivos. La inspección visual es ampliamente utilizada para detectar y examinar roturas en la 
superficie de aeronaves, las cuales son particularmente importantes por su relación a fallas 
estructurales. La inspección visual se usa frecuentemente para corroborar cuando se encuentran 
defectos usando inicialmente otras técnicas de inspección de pruebas no destructivas. El uso de 
ayudas ópticas para una inspección visual es recomendable. Las ayudas ópticas amplifican los 
defectos que no pueden verse por el ojo sin estas ayudas y permiten la inspección visual en 
áreas inaccesibles. 

 
2. AYUDAS VISUALES SIMPLES 

 
Se debe resaltar que el conjunto ojo-espejo-lámpara es un proceso de inspección visual critico. 
La estructura de las aeronaves y sus componentes que deben ser inspeccionados 
rutinariamente se localizan frecuentemente debajo de la piel, cables, tubos, barras de control, 
bombas, actuadores etc. La ayuda de la inspección visual tal como una lámpara potente, un 
espejo con una unión giratoria, y una lupa que amplié de 2 a 10 veces son esenciales en el 
proceso de inspección. 

 
a. Lámparas.- Las lámparas utilizadas para inspección de una aeronave deben ser 

compatibles para uso industrial y cuando aplique aprobadas por Underwriters Laboratory o 
agencia equivalente asi como compatible para el uso en atmósferas peligrosas tales como 
tanques de combustible de aeronaves. Lámparas con especificación Militar MIL-F-3747E: 
cubierta de plástico, tubular (regular, a prueba de explosión, resistente al calor a prueba de 
explosión y luz de inspección) proporciona requerimientos para lámparas compatibles para 
uso en inspección de aeronaves.  

 
Sin embargo, actualmente, las lámparas que cumplen esta especificación utilizan lámparas 
incandescentes estándar y no hay pruebas de rendimiento estándar para lámparas con focos 
brillantes de Kriptón, Halógeno y Xenón. Cada fabricante de lámpara normalmente desarrolla su 
propias pruebas y proporciona información sobre su producto en su literatura publicada. Por lo 
tanto, cuando se seleccione una lámpara para uso en una inspección visual, es difícil comparar 
los productos. Las siguientes características deben considerarse cuando se selecciona una 
lámpara: relación de pies de alcance, relación de explosión atmosférica, ampliación del haz de 
luz ( ajustable), eficiencia (relación de uso de batería), brillantes después de uso prolongado, y 
baterías recargables o estándar. (Si es recargable cuantas horas de uso continuo y cuanto 
tiempo se requiere para recargarla). Las lámparas de inspección están disponibles en diferentes 
niveles de brillantes de los focos. 

 
(1) Estandar incandecente  (para una batería de larga vida) 
(2) Krypton (para  70 porciento de más luz que una foco estándar). 
(3) Halogen (para arriba de 100 porciento de más luz que una foco estándar). 
(4) Xenon (por sobre 100 porciento de más luz que una foco estándar). 
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b. Espejos de inspección. Un espejo de inspección es utilizado para ver un área que no esta 
en la línea normal de visibilidad. El espejo debe de ser de tamaño adecuado para ver 
fácilmente el componente, con la superficie reflejarte libre de polvo, roturas, recubrimiento 
desgastado, etc. y contar con una unión articulada bastante resistente para mantener su 
conjunto. 

 
c. Lupas simples. Un simple lente convergente, la forma mas simple de un microscopio, es 

referida comúnmente como una lupa simple. El aumento de una lupa o lente es 
determinado por la ecuación M = 10/f. En esta ecuación, “M” es el aumento, “f” is la 
longitud de foco del lente en pulgadas, y “10” es la constante que representa la distancia 
media promedio al cual el objeto puede verse directamente por el ojo. Usando esta 
ecuación, un lente con una longitud de 5 pulgadas tiene un aumento de 2 , o es decir que 
es un lente al doble de aumento. 

 
3. BOROSCOPIOS 
 

Estos instrumentos son equipos largos, tubulares, de precisión óptica con iluminación instalada 
interiormente, diseñados para permitir una inspección visual remota de superficies internas o 
áreas inaccesibles. El tubo, el cual puede ser rígido o flexible con una variedad amplia de largos 
y diámetros, provisto de las conexiones ópticas necesarias entre el extremo de visión y un lente 
objetivo a la distancia, o punta extrema del baroscopio. Los baroscopios rígidos y flexibles son 
disponibles en diferentes diseños para una variedad de aplicaciones estándar y los fabricantes 
también proveen diseños a clientes para aplicaciones especiales. 
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Figure 6-1 muestra los tres diseños típicos de boroscopios 
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a. Uso del Baroscopio. Los Borescopios son utilizados en las aeronaves y motores conforme a 
su programa de mantenimiento para reducir o eliminar la necesidad de daños costosos. Los 
motores de turbina de aeronaves tienen puntos o registros de acceso que son diseñados 
específicamente para boroscopios. Los baroscopios son utilizados ampliamente en una 
variedad de programas de mantenimiento de aeronaves para determinar la 
aeronavegabilidad de componentes difíciles de alcanzar. Los boroscopios se usan 
típicamente para inspeccionar los interiores de cilindros hidráulicos y válvulas por picaduras, 
rayado, porosidad, y marcas de herramienta, inspección por roturas de cilindros en 
aeronaves con motores recíprocos, inspección de alabes de turbina de motores turbo 
reactores y cámaras de combustión; verificar la adecuada colocación y fijación de sellos, 
conexiones, empaques y subensambles en áreas difíciles de alcanzar, y evaluar Daños por 
Objetos Extraños (FOD) en aeronaves, estructura, y motores turborreactores. Los 
boroscopios también pueden usarse para localizar y recuperar objetos extraños en motores y 
estructuras. 

 
b. Diseños Opticos. Diseños típicos para las conexiones ópticas entre el extremo de la mirilla 

del boroscopio y la punta del muestreo son: 
 

(1) Un tubo rígido con unas serie de lentes relevadores; 
(2) Un tubo flexible o rígido con un montón de fibras ópticas; y 
(3) Un tubo flexible o rígido con cables que llevan la señal de imagen desde un sensor de 

imagen de un sistema de carga acoplada en la punta de muestreo. 
 

Estos diseños también pueden tener foco ajustable o fijo en el lente objetivo en la punta de 
muestreo. La punta de muestreo puede tener también prismas y espejos que definen la dirección 
y campo de observación. Una guía de  luz de fibra óptica con luz blanca se usa generalmente en 
el sistema de iluminación, pero la luz puede también usarse para inspeccionar superficies 
tratadas con líquidos fluorescentes penetrantes o para inspeccionar  contaminantes que son 
fluorescentes. Algunos boroscopios con gran longitud de trabajo usan luz emitida por diodos en 
la punta de muestreo para iluminación. 

 
4. PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN VISUAL 
 

La corrosión puede ser un defecto extremadamente critico. Por lo que , el personal de 
inspección de pruebas no destructivas debe estar familiarizado con la aparición de tipos 
comunes de corrosión y tener entrenamiento y experiencia sobre la detección de la corrosión 
sobre la estructura de la aeronave y materiales de los motores. 

 
a. Inspección Preliminar. Efectúe una inspección preliminar  de todas las áreas generales por 

limpieza, presencia de objetos extraños, sujetadores deformes o flojos, seguridad de las 
partes, corrosión, y daños. Si la configuración o localización de las partes ocultan el área a 
ser inspeccionada, use ayudas visuales tales como un espejo o un boroscopio. 

 
b. Tratamiento a la Corrosión. Tratar cualquier corrosión encontrada durante la inspección 

preliminar completando después una inspección visual de cualquier parte o área 
seleccionada. 

 
NOTE: Inspección por corriente Eddy, radiográfica, o ultrasonido puede determinar la perdida 
de metal a corrosión. 

 
c. IIumionación. Proporcione una iluminación adecuada para iluminar la parte o área 

seleccionada. 
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d. Confort personal. Confort personal (temperatura, viento, lluvia, etc.) del inspector puede 
ser un factor confiable en la inspección visual. 

 
e. Ruido. Los niveles de ruido mientras efectúa una inspección visual son importantes. El 

ruido excesivo reduce la concentración, crea tensión, y evita una comunicación adecuada. 
Todos estos factores incrementan la probabilidad de errores. 

 
f. Acceso al área de inspección. La comodidad del acceso al área de inspección ha sido 

considerada como de mayor importancia en la obtención de resultados confiables en la 
inspección visual. La accesibilidad consiste en el acto de conseguir una posición de 
inspección (primer acceso) y efectuar la inspección visual (acceso secundario). Un acceso 
deficiente puede afectar la interpretación del inspector su toma de decisión, motivación y 
actitud. 

 
Poor access can affect the inspector’s interpretation of discontinuities, decision making, 
motivation, and attitude. 

 
g. Prelimpieza. Limpie las áreas o superficies de las partes a inspeccionar. Remueva 

cualquier contaminante que pueda impedir el descubrir las indicaciones existentes en la 
superficie. No remueva el acabado protector de la parte o área antes de la inspección. La 
remoción del acabado puede requerirse en un tiempo posterior si otras técnicas de 
inspección de pruebas no destructivas se requieren para verificar cualquier indicación 
visual de defecto que se encuentre. 

 
h. Inspección. Inspeccione cuidadosamente el área por discontinuidad, usando ayudas 

ópticas como se requiera. Una inspector normalmente debe tener disponible los sistemas 
de medición adecuados, una linterna y un espejo. 

 
1) Roturas Superficiales. Cuando se observen roturas superficiales con la linterna, dirija el 

rayo de luz de 5 a 45 grados a la superficie de inspección, próximo a la cara. (Ver 
figura 6-2.) No dirija el rayo de luz a un ángulo tal que el brillo del rayo de luz refleje 
directamente en los ojos. Mantenga los ojos por encima de ll rayo de luz reflejado 
durante la inspección. 

 
Determine la extensión de cualquier rotura encontrada dirigiendo el rayo de luz en el 
ángulo de la rotura y trace su longitud. Utilice una lupa de aumento 10 para confirmar la 
existencia de una rotura sospechosa. Si esto no es adecuado, utilice otras técnicas de 
pruebas no destructivas, tales como penetrantes, partículas magnéticas, o corriente eddy 
para verificar roturas. 

 
2) Otras superficies discontinuas. Inspeccione otras superficies discontinuas, tales como: 

decoloración por sobre calentamiento, combadura o piel abollada, fracturada, 
rozamiento, desgarres, tubería abollada, delaminación de materiales compuestos; y 
acabados protectores dañados. 
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i. Mantenimiento de los registros. Documentar todas las discrepancias mediante reportes 

escritos, fotografías, y/o video grabaciones para una adecuada evaluación. La valoración 
total de la inspección visual puede realizarse solo si se mantienen los registros de las 
discrepancias encontradas sobre las partes inspeccionadas. El tamaño y forma de la 
discontinuidad y su localización sobre la parte debe registrarse junto con alguna otra 
información pertinente, tal como la reparación efectuada o su desecho. La inclusión sobre 
un reporte de algún registro visual de la discontinuidad hace el reporte más completo 

 
 
 

 

 

FIG. 6-2  Use una lámpara para inspeccionar roturas. 
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En este capítulo tendremos una explicación de la inspección visual, la cual se limitará juzgar la 
calidad del terminado de las soldaduras por medio visuales. aunque la apariencia del terminado 
de la soldadura no es una indicación positiva de su calidad, da una buena indicación del cuidado 
puesto en hacer el trabajo. 

 
Una unión apropiada y bien hecha con soldadura es mucho más fuerte que el metal base en el 
cual se está soldando. Las características de una unión apropiada por soldadura son 
presentadas en los siguientes párrafos. 

 
Una buena soldadura es de anchura uniforme, el rizo es liso y bien alineado con la base de 
metal, el cual no presenta quemaduras debido a sobrecalentamiento, ver figura 19. La soldadura 
tiene una buena penetración y está libre de burbujas, porosidades o inclusiones. La orilla de la 
soldadura ilustrada en la figura 19, posición B, no está en línea recta, sin embargo, la soldadura 
es buena, ya que la penetración es excelente. 

 
La penetración es la profundidad de fusión e una soldadura. La completa fusión es la 
característica más importante, la cual contribuye a una soldadura completa. La penetración es 
afectada por el espesor del material que está siendo unido, del tamaño de la varilla y como se 
hace. El límite de penetración de la soldadura será el 100% del espesor del metal base. En la 
soldadura de dos piezas delgadas, la penetración deberá ser del 25 al 50% del espesor del 
metal base. La anchura y la profundidad de la soldadura para la unión de los extremos de dos 
piezas se muestran en la figura 20. 

 
Para ayuda a determinar la calidad de una soldadura, en los siguientes párrafos se exponen 
varios ejemplos de soldaduras defectuosas. 

 
La soldadura presentada en la figura 21, posición , fue hecha rápidamente. El largo y la 
apariencia punteada de los rizos fueron causados por una cantidad de excesivo calor y 
demasiada flama de oxidación. Si se hiciera una sección al corte en la soldadura, probablemente 
se encontrarían burbujas de gas, porosidades y adherencias de escoria. 

 
La figura 21, posición B, ilustra una soldadura que tiene una impropia penetración y pliegues 
fríos causados por calor insuficiente, tiene apariencia áspera e irregular y sus orillas no están 
alineadas con el metal base. 

 
Si se usa una cantidad excesiva de acetileno, el metal fundido tendrá una tendencia hervir 
durante la operación. Esto a menudo deja pequeñas protuberancias a lo largo del centro y 
cráteres en el terminado de la soldadura 

 
Si la soldadura es buena, siempre tendrá apariencia de cortes cruzados. Si la soldadura fuera 
seccionada al corte, serían visibles burbujas y porosidades, o sea un condición semejante a la 
mostrada en la figura 21, posición C: 

 
Una mala soldadura con orillas irregulares y considerable variación en la profundidad de 
penetración es presentada en la figura 21, posición D. Esta tiene frecuentemente la apariencia 
de una soldadura fría. 
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5. INSPECCIÓN POR CORRIENTE EDDY 
 

La corriente Eddy es utilizada para detectar roturas superficiales, picaduras, roturas bajo la 
superficie, corrosión sobre superficies internas, y para determinar la condición de aleaciones y 
tratamientos térmicos. 

 
a. Instrumentos de Corriente Eddy . Una amplia variedad de instrumentos de prueba de 

corriente eddy están disponibles. Los instrumentos de prueba de corriente eddy efectúan 
tres funciones básicas: generar, recibir y desplegar. La parte generadora de la unidad 
proporciona corriente alterna a la bobina de pruebas. La sección de recepción procesa la 
señal desde la bobina de prueba a la forma requerida y la amplia para desplegarla. La 
salida de los instrumentos o pantallas consisten de una variedad de técnicas visuales, 
audibles, de almacenaje o de transferencia utilizando medidores, pantallas de video, cajas 
de grabación, alarmas cintas magnéticas, computadoras y relevadores eléctricos o 
electrónicos. 

 
b. Principios de Operación. Las corrientes Eddy son inducidas en un articulo de prueba 

cuando una corriente alterna sea plica a una bobina de prueba (prueba). La corriente 
alterna en la bobina induce un campo magnético alterno en el articulo el cual causa 
corrientes eddy que fluyen en el articulo. (Ver figure 5-3.)  

 
Las imperfecciones o cambios de espesor de la pieza de prueba influencia el flujo de la corriente 
eddy y cambia la impedancia de la bobina por consiguiente. (Ver figure 5-4.) Los instrumentos 
despliegan los cambios de impedancia tanto por trazos de impedancia plana o por deflexión de 
aguja. 

 
(1) La Figura 5-5 muestra el desplazamiento de impedancia plana típica  y la respuestas de 

instrumentos de medición de roturas sobre superficies de aluminio, roturas dentro de la 
superficie, y espesores. 

 
Figure 5-3. Generando una Corriente eddy. 
 
Figure 5-4. Detectando una corriente eddy. 

 
6. BOBINAS DE CORRIENTE EDDY Y PRUEBAS 
 

Un amplia variedad de bobinas de corriente eddy y probetas están disponibles. Las bobinas y 
probetas no son siempre intercambiables entre varios tipos de instrumentos y para mejores 
resultados, debe estar junto a un instrumento y rango de frecuencias especifico. Probetas 
especificas pueden fabricarse para facilitar la inspección por corriente Eddy de partes con 
contornos o formas que incluyen bordes. 

 
7. APLICACIÓN DE CORRIENTE EDDY EN INSPECCIÓN DE CAMPO 
 

Las técnicas de corriente eddy son particularmente bien aceptadas para la detección de servicio 
induciendo roturas en el campo. 

 
Figure 5-5. Instrumentos típicos de presentación. 
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Servicio- las roturas inducidas en la estructura de la aeronave son generalmente causadas por 
fatiga o corrosión por esfuerzos (stress corrosión). Ambos tipos de roturas inician en la superficie 
de una parte. Si esta parte es accesible, una inspección por corriente eddy de alta-frecuencia 
puede efectuarse con un mínimo de preparación de la parte y un alto grado de sensitividad. 

 
Si la superficie es menos accesible, tal como una capa bajo la superficie de la estructura, puede 
efectuarse usualmente una inspección por corriente eddy de baja frecuencia. La inspección por 
corriente eddy puede usualmente efectuarse sin remover la superficie cubierta tal como primario 
(primer), pintura y películas anódicas. La inspección por corriente Eddy tiene sus mayores 
aplicaciones al inspeccionar pequeñas áreas localizadas donde la posible iniciación de roturas es 
esperada mas que para sondear áreas de roturas anchas orientadas fortuitamente. Sin embargo, 
en algunas ocasiones es mas económico para sondear áreas relativamente grandes con 
corriente eddy mas que deshacer la cubierta de la superficie, inspeccionando por otros métodos 
y entonces retocarla. 

 
8. INSPECCIÓN SUPERFICIAL 
 

La inspección de corriente eddy se utiliza para inspeccionar las roturas superficiales tales como 
aquellas mostradas en la figura 5-6. 

 
Figure 5-6. Roturas superficiales Típicas. 

 
a. Requerimiento del equipo. Los siguientes son equipos típicos de corriente eddy requeridos 

para inspección de roturas superficiales. 
 

(1) Los instrumentos deben cumplir los requisitos de ligereza y sensibilidad requeridos de 
los procedimientos de la aplicable NDI. El requerimiento de frecuencia es generalmente 
100 Hz a 200 kHz. 

 
(2) Muchos tipos de probetas están disponibles tales como: superficies planas; resortes 

cargados; lápiz cubierto; lápices de ángulo recto; o probetas (fastener hole probes). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 
 

MANUAL DE AUTORIDADES AERONÁUTICAS 
MANUAL DE REPARACIONES TÍPICAS 

 
 

Capítulo 8 Subcapítulo 8.6 Página 14 de 14  
 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE AVIACIÓN 

REVISIÓN: 

3ª. Edición 
 

FECHA: 

01-Enero-2007 

 
 
 
 

IIINNNTTTEEENNNCCCIIIOOONNNAAALLLMMMEEENNNTTTEEE   
   
   
   

DDDEEEJJJAAADDDAAA            EEENNN   
   
   
   

BBBLLLAAANNNCCCOOO 

 
 


